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La presente guía ha sido elaborada por la Superintendencia General de Seguros (Sugese) y ofrece información 
básica para la consulta de los Registros Públicos de las Pólizas de Seguros registradas, con el propósito de 

facilitar el manejo del servicio. 
 

Para consultas, puede contactar a: sugese@sugese.fi.cr 
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a. Consulta General 
 
En concordancia con el inciso ñ, del artículo 29 de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros (Ley 
8653), la Superintendencia General de Seguros presenta el registro público de las pólizas de Seguros 
registradas. 
 
Según el artículo 7 del Reglamento sobre el Registro de Productos de Seguros (Sugese 08-14), la 
Superintendencia mantendrá a disposición del público el Registro de Productos de Seguros, e 
identificará aquellos con prohibición para ser comercializados. Para cada producto se publicarán las 
condiciones generales y la solicitud de seguro vigente y de las versiones anteriores. 
 

Los registros se encuentran en el sitio web de la Sugese (https://www.sugese.fi.cr) y son accesibles 
al público en general. Los productos se encuentran segmentados según su estatus ante la 
Superintendencia: 
 
Vigentes: pólizas disponibles para venta en el mercado de seguros de Costa Rica, una vez completos 
los requisitos y procesos reglamentarios correspondientes ante la Superintendencia . 
Desinscritas: pólizas desinscritas por parte de la entidad aseguradora, lo cual conlleva la exclusión del 
producto del Registro de Pólizas de la Superintendencia e inhabilita a la entidad aseguradora, de forma 
definitiva, para realizar su promoción y colocación.  
Con prohibición de comercialización: pólizas que la Superintendencia, como medida preventiva y 
mediante resolución razonada, ha prohibido su comercialización por el incumplimiento de la normativa 
vigente y, por lo tanto, la entidad aseguradora no puede ofrecer ni contratar nuevas pólizas de dicho 
producto. 
 
En la sección de Pólizas Registradas: https://www.sugese.fi.cr/seccion-polizas-
registradas/p%C3%B3lizas-registradas, se puede acceder a los registros según las categorías 
mencionadas previamente: 

 
 

https://www.sugese.fi.cr/
https://www.sugese.fi.cr/seccion-polizas-registradas/p%C3%B3lizas-registradas
https://www.sugese.fi.cr/seccion-polizas-registradas/p%C3%B3lizas-registradas
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Al presionar un enlace particular se abrirá una nueva ventana donde se observará el listado 
correspondiente: 
 
 

 
 
 
En la pantalla principal se encuentra el código de registro, nombre del producto, versión vigente, fecha 
de registro, aseguradora, categoría, ramo y línea del producto. Además, en la parte inferior se 
encuentra un recuadro que muestra un recuento de pólizas al momento de la consulta y que cambia 
según los filtros aplicados. 
 
También se muestra la última fecha y hora de actualización de la información presentada. Para las 
pólizas de seguros esta actualización se ejecuta una vez al día.  
 
 

b. Uso de los Filtros 
 
En la parte superior de cada registro se encuentran una serie de variables por las cuales se pueden 
realizar filtros de manera que facilite la búsqueda de ciertos productos, por ejemplo se puede buscar 
un producto ya sea por el código de registro o por el nombre del producto: 
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En este caso se podrían filtrar todos las pólizas cuyo nombre contenga la palabra “Autoexpedible”, 
digitando esta palabra el lado del símbolo de lupa:  
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De igual manera, se puede digitar el código de registro: 
 

 
 
 
También se pueden hacer filtros de los productos por una o varias entidades específicas:  
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También es posible filtrar las pólizas por la categoría y ramos de la principal cobertura: 
 

 
 
 
Cabe mencionar que se pueden utilizar varios filtros a la vez, es decir usando varios criterios de manera 
simultánea. Cada vez que se aplique un filtro el recuadro con el conteo se actualizará según la cantidad 
de pólizas desplegadas en el reporte y que corresponde a los filtros utilizados. 
 
Al seleccionar varios filtros, es importante tener en cuenta que, si desea volver al estado original o bien 
marcar otra categoría, puede marcar y desmarcar la opción “Seleccionar todo” o bien cada filtro al 
lado derecho del nombre tiene un ícono de un borrador que permite deshacer lo que se haya marcado. 
 
 

 
 
 
 



8 

 

 

c. Consulta Particular 
 
Si se desea consultar los datos de una póliza particular, es necesario dar clic sobre la línea de la póliza 
seleccionada, en este momento se habilitará el botón “Ver más detalles”, al presionarlo se desplegará 
una nueva pantalla con sus datos específicos:  

 
 
En esta nueva pantalla se puede observar la información detallada de la póliza seleccionada: 
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Los datos que se presentan agrupados de lado derecho muestran las versiones del producto, mientras 
que de lado izquierdo de la pantalla, se muestran las características vigentes de la póliza. 
 
Primero se presentan datos generales: código de registro, aseguradora, fecha de registro (y 
desinscripción cuando aplique) y número de versión vigente al momento de consulta. Luego se 
despliegan el resto de las características de la póliza. 
 
Finalmente, se presenta la documentación registrada del producto. Hay 5 documentos posibles que 
se deben revelar según el tipo de producto (autoexpedible, colectivo, etc.), el de condiciones generales 
es el único que siempre será publicado, independientemente del tipo de producto. Los documentos 

que posean la figura son los que están disponibles para la póliza consultada, se debe hacer click 
en la figura para que se abra el documento respectivo.  
 

 
 

Para regresar al reporte principal se presiona el ícono:  
 
 

 
d. Versiones  

 
La pólizas son sujetas a modificaciones ya sea por estrategia comercial de la entidad aseguradora, 
por cambios normativos o por solicitud razonada de la Superintendencia.  
 
La información mostrada en el reporte corresponde a los datos vigentes, si se requiere consultar 
detalles o documentación de las versiones registradas antes del 2014, se deben revisar en el siguiente 
enlace del sitio web de Sugese: https://www.sugese.fi.cr/seccion-polizas-registradas/versiones-
anteriores-a-2014.  
 
En cuanto a las versiones registradas del 2014 en adelante, se enlistan en la parte derecha de la 
pantalla con su respectiva numeración y la fecha en la que fue registrada, para identificar fácilmente 
la versión que desea consultar. Se debe seleccionar la versión deseada y en este momento se 
habilitará el botón “Ver más detalles” 
 

https://www.sugese.fi.cr/seccion-polizas-registradas/versiones-anteriores-a-2014
https://www.sugese.fi.cr/seccion-polizas-registradas/versiones-anteriores-a-2014
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Al presionar “más detalles” se abre otra ventana que muestra las características y documentación que 
fue registrada en la versión consultada. El nombre del producto se muestra en el título del reporte, 
luego se detalla el número de la versión, la fecha de registro y el resto de características, mientras que 

al final se pueden consultar los documentos disponibles al presionar el ícono  
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e. Exportar 
 
En el caso de requerir el listado de todas las pólizas en formato de Excel, se presiona el botón 
“Exportar”, ubicado en la parte inferior derecha del reporte, el cual generará un archivo que se 
descargará en el repositorio definido por el usuario, usualmente en la carpeta de “Descargas”. Esta 
funcionalidad despliega todas las pólizas registradas al momento de la consulta, es decir que no se 
aplican los filtros mostrados en la pantalla. 
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